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SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 2679

SUMARIO: Ley 24.308 sobre concesiones en favor de 
personas discapacitadas, en toda sede administrati-
va del Estado nacional. Modifi cación. Guccione, 
Donkin, Puiggrós y Rivas. (5.565-D.-2014.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Guccione, Donkin y Rivas y de la 
señora diputada Puiggrós, sobre concesiones en favor 
de personas discapacitadas, en toda sede administrativa 
del Estado nacional –ley 24.308 modifi caciones–; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el texto del artículo 1º de 
la ley 24.308 por el siguiente:

Artículo 1º: Sustitúyese el artículo 11 de la ley 
22.431 por el siguiente:

  Artículo 11: El Estado nacional, los en-
tes descentralizados y autárquicos, las 
empresas mixtas y del Estado nacional 
están obligados a otorgar en concesión a 
personas con discapacidad, espacios para 
pequeños comercios en toda sede admi-
nistrativa.

    En el caso de que se trate de pequeños 
comercios destinados a quioscos, la 
autoridad de aplicación debe defi nir las 
características de los quioscos saludables 
a los efectos de la implementación de la 

presente ley contemplando los requisitos y 
benefi cios que promuevan su instalación.

    Se incorporarán a este régimen las 
empresas privadas que brinden servicios 
públicos.

     Será nula de nulidad absoluta la conce-
sión adjudicada sin respetar la obligato-
riedad establecida en el presente artículo.

    El Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, de ofi cio o a petición 
de parte, requerirá la revocación por ile-
gítima, de tal concesión.

Art. 2º – Sustitúyase el texto del artículo 2º de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 2º: Mantiénese la vigencia de las con-
cesiones otorgadas a personas con discapacidad en 
virtud de la ley 13.926, el decreto 11.703/61, la ley 
22.431 y los decretos 498/83 y 140/85. Las nor-
mas locales sobre la materia o actos administrati-
vos se ajustarán a los términos de la presente ley.

Art. 3º – Sustitúyase el texto del artículo 12 de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 12: El funcionario que disponga el 
desplazamiento arbitrario de un concesionario con 
discapacidad será responsable frente al damnifi ca-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.766 de Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 4º – Sustitúyase el texto del artículo 14 de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 14: En caso de muerte del titular, la 
caducidad no producirá efectos cuando, dentro 
de los treinta (30) días del fallecimiento solicite 
hacerse cargo del comercio:
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Presupuesto 
y Hacienda en la consideración del proyecto de ley 
de los señores diputados Guccione, Donkin y Rivas 
y de la señora diputada Puiggrós, sobre concesiones 
en favor de personas discapacitadas, en toda sede 
administrativa del Estado nacional –ley 24.308–, mo-
difi caciones han aceptado que los fundamentos que lo 
sustentan expresan el motivo del mismo y acuerdan 
que resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos.

Agustín A. Portela.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley apunta a modifi car la ley 24.308 

en cinco artículos. Previamente cabe aclarar que dicho 
texto legal regula las concesiones de pequeños espacios 
orientados a personas con discapacidad.

En ese marco, las modifi caciones apuntan a dos 
objetivos. Por un lado promover quioscos saluda-
bles cuyos requisitos y características se dejan a la 
reglamentación del Poder Ejecutivo nacional a fi n 
de que se fi jen reglas equitativas para todo el país 
teniendo en cuenta las distintas realidades jurisdic-
cionales, y por el otro, brindar asistencia fi nanciera y 
de capacitación, por parte del Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social de la Nación, a las personas con 
discapacidad para la instalación de comercios en los 
organismos provinciales en los casos de delegaciones 
de los organismos nacionales que funcionan en las 
provincias con una concurrencia del público que no 
justifi can o no motivan a aquéllas para la instalación 
de un pequeño comercio.

La promoción de quioscos saludables está prevista 
en la modifi cación al artículo 11 de la ley en cuestión. 
Se trata de impulsar una política pública con dos ejes: 
uno relativo a los hábitos de alimentación saludable y 
el otro relativo a la inclusión laboral de las personas 
con discapacidad con alternativas acordes con las po-
líticas del Estado vigentes vinculados a los cuidados 
preventivos de la salud.

Los requisitos y características de los quioscos salu-
dables se dejan a la reglamentación del Poder Ejecutivo 
nacional en el marco de la aceptación de la diversidad 
de realidades jurisdiccionales.

La asistencia fi nanciera de capacitación por parte 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la 
instalación de espacios de comercios en organismos 
provinciales, cuando la concurrencia del público a 
las delegaciones de los organismos nacionales que 
funcionan en esas jurisdicciones no justifi can o no 
motivan a las personas con discapacidad a solicitar 
la concesión de un pequeño espacio de comercio se 
contempla en el nuevo artículo 17 bis. Esta facultad 

 a) El ascendiente o cónyuge, siempre y cuan-
do se trate de personas con discapacidad;

 b) El concubino o concubina con disca-
pacidad, que acredite cinco (5) años de 
convivencia o descendencia común;

 c) El cónyuge o concubina progenitor de 
hijos menores comunes con el titular 
fallecido, siempre que careciere de otra 
ocupación o empleo. En tal caso podrá 
continuar la concesión por un plazo máxi-
mo de un (1) año.

Art. 5º – Inclúyase como artículo 17 bis de la ley 
24.308 el siguiente texto:

Artículo 17 bis: Facúltase al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social a celebrar 
convenios con las jurisdicciones con el objetivo 
de brindar asistencia fi nanciera y de capacita-
ción para los aspirantes a ocupar espacios para 
pequeños comercios en sedes administrativas de 
aquellas, en los casos en que las delegaciones u 
ofi cinas de los organismos nacionales con sede 
en las provincias y CABA no tengan una asisten-
cia de público que justifi que el otorgamiento de 
las concesiones reguladas en la presente ley. Las 
condiciones y requisitos que confi guran dichos 
casos se determinarán según lo reglamente la 
autoridad de aplicación.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2015.

Agustín A. Portela. – Roberto J. Feletti. – 
Graciela M. Caselles. – Miguel Á. Bazze. 
– Gabriela A. Troiano. – Luis M. Pastori. 
– Claudio R. Lozano. – María L. Alonso. 
– José R. Uñac. – Luis E. Basterra. – 
Juan Cabandié. – María del Carmen 
Carrillo. – Nilda M. Carrizo. – Sandra 
D. Castro. – Jorge A. Cejas. – Alicia A. 
Ciciliani. – Luis F. J. Cigogna. – Marcos 
Cleri. – Marcelo S. D’Alessandro. – 
Alfredo C. Dato. – Edgardo F. Depetri. 
– Laura Esper. – Eduardo A. Fabiani. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Ana C. 
Gaillard. – Andrea F. García. – Patricia 
V. Giménez. – Josefi na V. González. – José 
D. Guccione. – Héctor M. Gutiérrez. – 
Manuel H. Juárez. – Pablo F. J. Kosiner. 
– Carlos M. Kunkel. – Carlos J. Mac 
Allister. – Mario A. Metaza. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Nanci M. 
A. Parrilli. – Martín A. Pérez. – Ana M. 
Perroni. – Horacio Pietragalla Corti. – 
Adriana V. Puiggrós. – José L. Riccardo. 
– Carlos G. Rubin. – Fernando A. R. 
Salino. – Federico Sturzenegger. – Mirta 
Tundis. –Enrique A. Vaquié. – Cristina 
I. Ziebart.
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administrativa.
En el caso de que se trate de pequeños co-

mercios destinado a quioscos, la autoridad de 
aplicación debe defi nir las características de los 
quioscos saludables a los efectos de la impleme
ntación de la presente ley contemplando los 
requisitos y benefi cios que promuevan su ins-
talación.

Se incorporarán a este régimen las empresas 
privadas que brinden servicios públicos. Será 
nula de nulidad absoluta la concesión adjudicada 
sin respetar la obligatoriedad establecida en el 
presente artículo.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 
ofi cio o a petición de parte, requerirá la revocación 
por ilegitima, de tal concesión.

Art. 2º – Sustitúyase el texto del artículo 2º de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 2º: Mantiénese la vigencia de las 
concesiones otorgadas a personas con disca-
pacidad en virtud de la ley 13.926, el decreto 
11.703/61, la ley 22.431 y los decretos 498/83 
y 140/85. Las normas locales sobre la materia o 
actos administrativos se ajustarán a los términos 
de la presente ley.

Art. 3º – Sustitúyase el texto del artículo 12 de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 12: El funcionario que disponga el 
desplazamiento arbitrario de un concesionario 
con discapacidad será responsable frente al dam-
nifi cado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.112 de Código Civil.

Art. 4º – Sustitúyase el texto del artículo 14 de la ley 
24.308 por el siguiente:

Artículo 14º: En caso de muerte del titular, la 
caducidad no producirá efectos cuando, dentro 
de los treinta (30) días del fallecimiento solicite 
hacerse cargo del comercio:

 a) El ascendiente, descendiente o cónyuge; 
siempre y cuando se trate de personas con 
discapacidad;

 b) El concubino o concubina con disca-
pacidad, que acredite cinco (5) años de 
convivencia o descendencia común;

 c) El cónyuge o concubina progenitor de 
hijos menores comunes con el titular 
fallecido siempre que careciere de otra 
ocupación o empleo. En tal caso podrá 
continuar la concesión por un plazo máxi-
mo de un (1) año.

Art. 5º – Inclúyase como artículo 17 bis de la ley 
24.308 el siguiente texto:

Artículo 17 bis: Facúltase al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social a celebrar convenios 

sólo se ejerce cuando se da la condición de una 
concurrencia del público escasa en las delegaciones 
de los organismos nacionales existentes en las juris-
dicciones.

Los requisitos y exigencias para el fi nanciamiento 
de la instalación de los comercios en pequeños espa-
cios en organismos provinciales se establece a través 
de la reglamentación. Este último punto habilita al 
Ministerio de Trabajo a intervenir en la redacción del 
texto de la reglamentación de este artículo a partir de 
su experiencia en la aplicación de la ley 24.308 desde 
su sanción hasta el presente.

Esta última modifi cación es fundamental porque 
actualmente el programa que fi nancia la instalación 
de comercios en pequeños espacios, prácticamente 
funciona para CABA y provincia de Buenos Aires, ya 
que son las jurisdicciones que tienen una concurrencia 
de público que impulsa a las personas con discapacidad 
a solicitar la concesión de un pequeño espacio, por 
ejemplo, en la delegación La Plata de la AFIP.

El resultado práctico de esta nueva propuesta es una 
efectiva federalización de los recursos nacionales. Y 
por otra parte, facilita la inclusión laboral de las perso-
nas con discapacidad generando nuevas oportunidades 
hoy inexistentes.

Las restantes tres modifi caciones responden a una 
actualización de la terminología, por lo que se incluye 
la actual que es persona con discapacidad conforme los 
artículos 2, 12 y 14 de la ley 24.308.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acom-
pañen con su aprobación el presente proyecto de ley por 
entender que resulta benefi cioso de manera concreta y 
operativa para las personas con discapacidad a partir 
de la generación de nuevas fuentes de empleo y para la 
sociedad en general a partir de la promoción de hábitos 
de alimentación saludable poniendo a su disposición 
más cantidad de lugares de venta de productos alimen-
ticios que responden a ese criterio.

José D. Guccione. – Carlos G. Donkin. – 
Adriana V. Puiggrós. – Jorge Rivas.*

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el texto del artículo 11 de 
la ley 24.308 por el siguiente:

Artículo 11: El Estado nacional, los entes 
descentralizados y autárquicos, las empresas 
mixtas y del Estado nacional están obligados a 
otorgar en concesión a personas con discapacidad, 
espacios para pequeños comercios en toda sede 

* Conste que consultado el señor diputado don Jorge Rivas 
si desea ser cofi rmante del presente proyecto, asintió. Oscar 
Morales, subdirector Dirección Secretaría.
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casos se determinarán según lo reglamente la 
autoridad de aplicación.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José D. Guccione. – Carlos G. Donkin. – 
Adriana V. Puiggrós. – Jorge Rivas.* 

* Conste que consultado el señor diputado don Jorge Rivas 
si desea ser cofi rmante del presente proyecto, asintió. Oscar 
Morales, subdirector Dirección Secretaría.

con las jurisdicciones con el objetivo de brindar 
asistencia fi nanciera y de capacitación para los 
aspirantes a ocupar espacios para pequeños 
comercios en sedes administrativas de aquéllas 
, en los casos en que las delegaciones u ofi cinas 
de los organismos nacionales con sede en las 
provincias y CABA no tengan una asistencia 
de público que justifi que el otorgamiento de las 
concesiones reguladas en la presente ley. Las 
condiciones y requisitos que confi guran dichos 


